
 

 
Supuesto 

 

ofimático          
   

1º ejercicio 
 
 

 
  

 

 

 

 
 

H 

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE 
ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR 

 
El objetivo del presente examen es valorar su conocimiento acerca del uso de las 

herramientas de Corel Wordperfect 7.0. Su tarea consiste en reproducir el contenido de las 
páginas siguientes. 

 
Deberá ajustarse a todas las características de presentación que aparecen, tales 

como bordes, rellenos, líneas, formatos de fuente, justificados, encabezados, paginado, 
objetos, ecuaciones, etc., así como a la página donde aparece cada elemento y a su 
posición aproximada dentro de la misma. 

 
Su objetivo es conseguir un documento que sea lo más parecido posible al modelo 

entregado. 
 
Si se encuentra con algún aspecto del documento modelo que no sabe reproducir 

íntegramente, intente acercarse lo más posible a ese resultado. 
 
Dispone de 30 minutos para realizar el primer ejercicio. Cuando quede un minuto 

para finalizar, se le avisará para que proceda a archivar el documento en el disquete que se 
le ha entregado. Deberá guardarlo con el nombre supuesto.wpd. 

 
A la vuelta de esta página encontrará unas breves instrucciones específicas para 

este supuesto concreto, referentes al tipo de fuente, tamaño y otros aspectos que deberá 
respetar en cada página. 

INSTRUCCIONES GENERALES 



 

Instrucciones específicas                   Supuesto H  
 
Lea las siguientes instrucciones específicas para cada página de este 
supuesto: 
 

En todo el documento: Fuente Bernhard Mod BT, tamaño 13.  

     Encabezado páginas impares 

     Pie de página, páginas pares 

     Borde de página 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Página 1 
 
Tabla: tamaño de celdas aproximado. 
 

Página 2 
Esquema: Tipo número. 
Dibujo: Círculo con admiración en su interior. 
Cuadro de texto: Tamaño 2,20 cm. ancho x 13,43 cm. alto. 
Diagrama: Título: Fuente Bernhard Mod BT, tamaño 30.  El resto de 
fuentes a utilizar en el diagrama a elección. Tamaño y color a 
elección. 
Construir el diagrama a partir de los datos siguientes. 
Previsiones FMI: 1999=3; 2000=3,7; 2001=3,2; 2002=2,5.  
 



Datos de la Comisión Europea

Fondo Monetario Internacional1

A lo largo de abril se han ido publicando las previsiones económicas de la Comisión

Europea, el FMI  y la OCDE. En todas ellas se ha observado una revisión generalizada a1

la baja que, sin embargo, no ha sido de igual intensidad en las distintas zonas.

sí, la reducción de las estimaciones para España ha sido de

A entre 4 y 5 décimas porcentuales mientras que para la UM y

la UE-15 ha resultado mayor, de entre 0,7 y 1,2, previsión

muy condicionada por el retraso en la esperada recuperación de AlemaniaAlemania

o Francia.

Proyecciones organismo
oficiales para el 2003 (Abr.

2003)
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España 2,2 2,2 2,1

UE-15 2,0 2,0 1,9

EEUU 2,3 2,6 2,6



Información de la UE
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Calendario de revisiones
1. Enero 2004

a. Aportación documentación
i.Presupuestos
ii.Dinámicas presentes

(1)Dieon
b.Exposición situación

i.Presencial
ii.Documental

2. Marzo 2004
a.Informes expertos

independientes
i.Histórico
ii.Previsiones

b. Informes expertos institución
3.Mayo 2004

a.Estudio información aportada
4.Julio 

a.Emisión del informe final
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H 

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE 
ESPERE LAS INSTRUCCIONES DEL EXAMINADOR 

 
En las páginas siguientes encontrará el texto que tiene que mecanografiar, 

para lo cual dispone de 10 minutos.  
 

Debe ceñirse estrictamente al contenido de dicho texto, 
independientemente del formato del documento (fuente, tamaño, márgenes...etc). 

 
Transcurrido el tiempo y una vez que el examinador dé orden de finalizar, Vd. 

deberá archivar el documento en el disquete que se le ha entregado con el 
nombre velocidad.wpd.  

INSTRUCCIONES GENERALES 



Por sendas providencias de este Tribunal de 9 febrero de 1993 se admitieron a 

trámite los cuatro recursos de inconstitucionalidad, acordando la publicación en 

el "Boletín Oficial del Estado" de su incoación y dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 34 LOTC trasladando las demandas y documentos 

presentados en los recursos de inconstitucionalidad al Congreso de los 

Diputados, al Senado y al Gobierno de la Nación para que, en su caso, se 

pudieran personar en el proceso y formular alegaciones de estimarlo 

conveniente. Así lo hicieron en los cuatro casos el Senado y el Gobierno de la 

Nación, representado por el Abogado del Estado, efectuando alegaciones 

únicamente éste último. 

 

Mediante Auto de 9 de marzo de 1993, a instancia del Abogado del Estado, en 

representación del Gobierno de la Nación, se acordó la acumulación de los 

cuatro recursos de inconstitucionalidad. 

 

El Abogado del Estado, en la representación que ostenta del Gobierno de la 

Nación, elevó sus alegaciones a los cuatro recursos de inconstitucionalidad 

acumulados por escrito registrado en este Tribunal el 31 de marzo de 1993. En 

el mismo el Abogado del Estado divide sus alegatos en función del carácter de 

los recursos de inconstitucionalidad interpuestos abordando, en primer lugar, 

aquéllos que impugnan diversos preceptos de la LORTAD por motivos 

sustantivos, que es el caso de los recursos de inconstitucionalidad interpuestos 

por los Diputados del Partido Popular y el Defensor del Pueblo, y en segundo 

lugar examina los recursos planteados por el Consejo Ejecutivo de la 

Generalidad de Cataluña y el Parlamento catalán en los que se tacha a otros 

preceptos de la LORTAD de haber infringido el orden constitucional de reparto 

de competencias.  

 

Respecto de los dos recursos de inconstitucionalidad de contenido sustantivo, 

razona el Abogado del Estado que ambos parten de que el apartado 4 del Art. 

18 CE garantiza un nuevo derecho fundamental, autónomo de otros, y muy en 

particular de los previstos en el apartado 1 de ese mismo precepto, esto es, los 

derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Ese 

derecho fundamental, dice el Abogado del Estado, se trata del denominado 



derecho fundamental a la autodeterminación informativa. Además, aquellos 

recursos de inconstitucionalidad presuponen también que los derechos 

reconocidos en la LORTAD a consentir tanto para la recogida de los datos 

personales como para su cesión a otros ficheros automatizados, los derechos 

de información, de acceso, y de cancelación de los datos que se hallen 

almacenados en esos ficheros automatizados, son contenido esencial al 

derecho a la intimidad (Art. 18.1 CE). El Abogado del Estado, en su escrito de 

alegaciones manifiesta, por el contrario, una opinión dispar sobre este 

particular, no compartiendo la interpretación que los Diputados del Partido 

Popular y el Defensor del Pueblo hacen del precepto constitucional. 

A juicio del Abogado del Estado, el Art. 18.4 CE no consagra derecho 

fundamental alguno, sino, más bien, contiene un mandato al legislador, sujeto a 

un fin, y una reserva de Ley. Contiene un mandato de limitar el uso de la 

informática, cuyo fin no es otro que el de garantizar los derechos 

fundamentales al honor y a la intimidad del apartado 1 del Art. 18 CE y el pleno 

ejercicio de los derechos de los ciudadanos, por lo que debe entenderse el 

pleno ejercicio del resto de derechos fundamentales, y también de los derechos 

constitucionales e incluso no constitucionales de los individuos. Y el precepto 

constitucional también contiene una reserva de Ley, puesto que ese mandato 

se dirige al legislador. El Art. 18.4 CE reserva una determinada materia a la Ley 

con el criterio de que esa Ley debe garantizar aquella panoplia de derechos, 

unos fundamentales y otros constitucionales y no constitucionales, frente al uso 

de la informática. Es el uso de la informática la materia que el precepto 

constitucional reserva a la Ley, que tendrá por objeto limitar justamente ese uso 

para salvaguardar aquellos derechos; esto es, con el fin de remover todo 

obstáculo, inhibición o disuasión del ejercicio de esos derechos en virtud de la 

sospecha o certeza de que un tercero posee datos personales de uno tratados 

informáticamente. Sin que, a estos efectos, los posibles Acuerdos 

internacionales suscritos por el Estado español o el mimetismo que pueda 

argüirse con el caso de la Sentencia del Tribunal Constitucional Federal 

Alemán sobre la Ley del Censo promulgada en la República Federal de 

Alemania permitan sostener que el apartado 4 del Art. 18 CE garantiza un 

derecho fundamental autónomo, propio y distinto a los ya señalados. 

 



El Abogado del Estado plantea como cuestión previa la necesidad de examinar 

con detenimiento la naturaleza y características de los derechos que la 

LORTAD confiere a los ciudadanos. En su opinión, la LORTAD atribuye a los 

ciudadanos una serie de derechos de estricta configuración legal (los de los 

Arts.. 13 a 15 LORTAD, a saber, derechos de información, acceso, rectificación 

y cancelación, y lo previsto en el Art. 5 LORTAD referido a la información en la 

recogida de datos a los que debe sumarse el Art. 11 respecto del derecho de 

consentir a la cesión de dichos datos), que como tales son derechos subjetivos 

que sirven como técnicas o instrumento de garantía de la efectividad del límite 

que el apartado 4 del Art. 18 CE fija a la informática como garantía de otros 

derechos fundamentales, sin que ellos lo sean. Razón por la que no gozarían ni 

de la protección del amparo judicial ni del constitucional. La LORTAD establece 

como mecanismos de protección de dichos derechos, por un lado, la vía 

administrativa, que se inicia con la reclamación ante la Agencia de Protección 

de Datos y que puede concluir en el contencioso-administrativo para el caso de 

los ficheros de titularidad pública; por su parte los ficheros de titularidad privada 

tendrían abierta la jurisdicción civil [Arts.. 17.1, 2, 3, 4 y 5, 36 a) y b), 47.2 

LORTAD]. 


